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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año ..... 400 pesetas
Semestre . . . 200 -
Trimestre . . . 100 -
Número corriente. 5 —
Número atrasado . .. 7 —
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación él día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado — (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Seçretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Sección de Goordioación y Relaciones Públicas
CIRCULAR NÚM. 157-66

Orden mmisíérial de 19 de octubre de 
1966, aprobando la clasificación de las 
vías pecuarias del término municipal de 

Palacios dé Campos
<Visto el expediente seguido para la cla

sificación de las vías pecuarias en el tér
mino municipal de Palacios de Campos, 
provincia de Valladolid, en el que no 
se ha formulado reclamación alguna 
durante su exposición pública, siendo fa
vorables todos los informes emitidos en 
relación con la misma y cumplidos todos 
los requisitos legales de tramitación.

Vistos; Los artículos l.° al 3.° y 5° al 12 
del Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de 
diciembre de 1944; la Ley de Concentra
ción Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, 
la Orden comunicada de 29 de noviembre 
de 1956, en relación con los pertinentes de 
la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta d^ la Dirección General de Gana
dería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de 
las vías pecuarias del término, municipal de 
Palacios de Campos, provincia de Valla
dolid, redactada por el perito agrícola del 
Estado don Ricardo López de Merlo, por 
la que se declara existen las siguientes:

Cordel de la Vega. —Anchura, 37,61 me
tros.

Vereda Zamorana.'-Anchura, 20,89 me
tros.

El recorrido, dirección, superficie y de
más característicasvde las vías expresadas 
figuran en el proyecto de clasificación, 
cuyo contenido se tendrá presente en todo 
cuanto les afecte.

Segundo. Esta resolución, que se pu
blicará en los Boletines Oficiales del 
Estado y de la provincia para general 
conocimiento, agota la vía gubernativa, 
pudiendo, los que ‘fee consideren afectados 
por ella, interponer recurso de reposición, 
previo al Contencioso Administrativo, en 
la forma, requisitos y plazos señalados en 
el artículo 126 de la Ley de procedimiento 
administrativo, en armonía con el artícu
lo 52 y siguientes de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de la Juris
dicción Contencioso Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su cono-, 
cimiento y efectos.—Dios guarde a V. L 
muchos años.—Madrid,-19 de octubre de 
1966. — Por delegación, Fernando Her
nández Gil.—limo, señor director general 
de Ganadería».

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 29 de octubre de 1966.-El 
gobernador civil, José Pérez Bustamante.

Jefatura Provincial oe! Servicio 
.Racional del Trino

Anuncio de extra vio
Habiéndose extraviado el negociable 

A4-AC-1. ST n.° 651.540, expedido por el 
jefe de almacén de Tudela de .Duero el 
día 4 de junio de 1966, importante de 
2.485 pesetas; se previene a la persona en 
cuyo poder se halle que la presente en las 
oficinas de esta Jefatura Provincial, en la 
inteligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se haga 

efectivo el referido resguardo sino a su 
legítimo dueño, quedando el mismo sin 
valor y efectos transcurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este anun
cio en el <Boletín Oficial» de la provincia 
sin haberío presentado, con arreglo a lo 
dispuesto.

Valia4o¿id.. l5 de octuhre de 1966.— El 
glnfero^j.jef^ ,grovmci|l, César García 
etrero. '^*^ ?

3.290-2.424

CElíjactúir fíwtteial de Trabajo

Convento Colectivo Sindical mini. 109
En el expediente sobre adhesión al Con

venio Colectivo Sindical de Villalón de 
Campos, aprobado por esta Delegación 
con fecha 18-2-66 y publicado en los «Bo
letines Oficiales» de la provincia de 21 de 
mayo y 22 de jumo próximo pasado; y

Resultando 'que a dicho Convenio y en 
su totalidad han acordado adherirse pa
tronos y trabajadores agrícolas de la lo
calidad de Vega de Ruíponce, a cuyos 
efectos formalizaron ante esta Delegación 
las correspondientes actuaciones;

Considerando que esta Delegación de 
Trabajo es competente para conocer, cop 
arreglo al artículo 10 y concordantes del 
Reglamento de 22-7-58 para la aplicación 
de la Ley de Convenios.

Considerando que la adhesión interesa
da supone unificar las condiciones de tra
bajo establecidas para el término munici
pal de Villalón de Campos, en función de 
la comarca limítrofe.

Vistas las disposiciones legales citadas 
y demás de general aplicación, esta Dele
gación Provincial de Trabajo,
.Resuelve. — 1.“ Autorizar ía adhesión 

de la localidad de referencia al Corivenio
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2 2 de noviembre de.1966

Colectivo Sindical de Villalón de Campos, 
que regula el trabajo agrícola, cuyo texto 
aparece publicado en el citado «Boletín 
Oficial» de la provincia de 22-6-66.

2 .® Como se solícita, en todas sus par
tes, se declara esta adhesión con los efec
tos establecidos en el artículo 4.° del Con
venio de referencia, es decir, a partir de 
uno de marzo de mil novecientos sesenta 
y seis,.estándose también a dicho artículo 
sobre prórroga.

3 .° Disponer la publicación de la pre
sente en el «Boletín Oficial» de la' pro- 

1966.—El de-
Gonzálcz de
3.261 -2.425

j y^e\lUiúó5íd?‘2O de jblio de 
legado de aTraV^H»» «elayo

4w^^—^—»
ADMINISTRAGiON OE JUSTICIA

Juzoatíos de ppimera instancia e instrúceidn

VABLADODID.—N U MERO 3

Don José María Alvarez Terrón, magistra
do-juez de primera instancia número 
tres de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado con el 

número 73 de 1966 se siguen autos de 
juicio especial de la Ley de Arrendamien
tos Rústicos, instados por el procurador 
don Santiago Hidalgo Martín, en nombre 
y representación de don Antidio Díez de 
Aza, mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de Castrillo Tejeriego, contra don 
Rufino Niño Frutos, vecino del mismo 
Castrillo, y los herederos de don Faustino 
Niño Frutos, de circunstancias y domicilio 
ignorados, sobre declaración de validez 
de arrendamiento de fincas, en el que por 
providencia de esta fecha he acordado la 
publicación del presente, para que pueda 
servir de emplazamiento a los demanda
dos qu-e se citan como desconocidos y 
puedan comparecer ante este Juzgado en 
los autos indicados en término de quince 
días, contestando por escrito a la deman
da, acompañando los documentos en que 
ise funde el derecho defendido en la con
testación.

Dado en Valladolid, a veinte de octubre 
de mil novecientos sesenta y seis.—José 
Majía Alyár^z Terrón.—El secretario, Ma- 

<rnúcl. Núñez. V
3.353-2.426

V1LLÀLÙMÆ>E CAMPOS

Don JóSé Antonio Reglero García, secre
tario accidental del Juzgado de prime
ra instancia de Villalón de Campos y 
su partido.

, Doy fe: Que en los autos de juicio de 
íerceria de mejor derecho, seguido^ a 

instancia de la Sociedad Anónima de 
Tractores Españoles (S A. T. E.), con
tra don Baltasar Sevillano Arellano y 
don José Luis Sevillano Lumbreras, se 
ha dictado la siguiente sentencia cuyo 
encabezamiento y parte ‘dispositiva es 
como sigue:

Sentencia.—Villalón de Campos, a, 
cuatro de octubre de mil novecientos 
sesenta y seis. Vistos por el señor don 
Saturnino Pérez Femández-Viña, juez de 
primera instancia de esta villa y su par
tido, los presentes autos de juicio de 
tercería de dominio y subsidiariamente 
de mejor derecho, seguidos por los trá; 
mîtes del procedimiento declarativo de 
mayor cuantía, a instancia de la Socie
dad Anónima de Tractores Españoles 
(5. A. T. E.), representada por el procu
rador don Pascual Muñoz Muñoz y 
defendida por el letrado don Jerónimo 
Gallego Pérez, contra don Baltasar Sevi
llano Arellano, mayor de edad, casado, 
abogado, procurador y vecino de León, 
representado por el procurador don. 
Emigdio del Fraile Carrillo y defendido 
por el letrado don Nemesio Arroyo Ta
barés, contra don José Luis Sevillano 
Lumbreras, mayor de edad, agricultor y 
vecino que fue de La Unión de Campos, 
que fue declarado rebelde por su incom
parecencia; y

Fallo: Que estimando la demanda de 
íerceria de dominio, debo declarar y 
declaro que el tractor «Hanomag Barrei
ros». modelo R-o45, con motor número 
EBH15E2105X. de 57 HP. de potencia 
en la polea, matrícula VA-5585, embar
gado en diligencia llevada a tal fin en el 
pueblo de La Unión de Campos, por la 
Comisión de este Juzgado, en autos de 
juicio ejecutivo número 54 de 1964, de los 
de este Juzgado, promovido por don Bal
tasar Sevillano Arellano, contra su hijo 
don José Luis Sevillano Lumbreras, por 
un millón cToscienías veinticinco mil pe
setas de principal, más 6.157 pesetas de 
gastos y 500.000 pesetas para costas, 
pertenece en el día de hoy en plena prox 
piedad al actor en la presente tercería. 
Sociedad Anónima de Tractores Espa
ñoles; condenando a los demandados 
don Baltasar Sevillano Arellano y don 
jos-é Luis Sevillano Lumbreras, a estar 
y pasar por esta declaración y a hacer 
entrega por, quien corresponda, al actor 
del referido vehículo. Igualmente es de 
ordenar el alzamiento del embargo prac
ticado sobre mencionado tractor en el 
pueblo de La Unión de Campos, el día 
veintisiete de octubre de mil novecientos 
sesenta y cuatro, debiendo quedar sin 
efecto dicho embargo. Sin expresa con
dena en costas. Y apareciendo de los 
autos que los documentos números 1 y 2 
de los presentados con la demanda, 
comprensivos de la venta del tractor con 

el pacto de reserva de dominio no apare
ce con la nota dé haberse liquidado los 
Derechos Reales, desglósese el mismo 
dejando testimonio de él en forma literal, 
y hágase entrega al actor, Sociedad 
Anónima de Tractores, Españoles, po
niendo diligencia el jseñor secretario en 
el documento original, en la que se haga 
constar, que el precio de la venta con el 
pacto indicado fue el de cuatrocientas 
dos mil ciento noventa y dos pesetas 
con ochenta céntimos; quedando pen
diente de ejecución la presente sentencia 
hasta que por la Sociedad Anónima de 
Tractores Españoles no se acredite haber 
satisfecho dicho pago. Así por esta mi 
sentencia que se notificará al demandado 
rebelde en la forma ordenada en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil si no se solici
tare la notificación personal en término 
de tercero día, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.-Saturnino 
P. Femández-Viña.—Rubricado.

La anterior sentencia fue publicada el 
mismo día de su fecha.

De la anterior sentencia se pidió acla
ración por la parte actora, habiéndose 
dictado auto de fecha seis de octubre de 
mil novecientos sesenta y seis y cuya 
parte dispositiva es como sigue:

S. S. por ante mí el secretario dijo: Se 
aclara la sentencia dictada en fecha 4 de 
los corrientes en el sentido de que en la 
diligencia ordenada extender ál refren
dante en los documentos números 1 y2 
de los acompañados a la demanda, se 
haga constar que la diferencia entre el 
precio fijado por los contratantes en 
dichos documentos y la cantidad que se 
expresa en la parte dispositiva de la 
sentencia es comprensiva de los gastos 
de giro, negociación y descuento de las 
letras de cambio que se expresan en el 
considerando 6.°, así como de los inte
reses de demora. Así por este auto lo 
acuerda, manda y firma el señor don 
Saturnino Pérez Femández-Viña, juez de 
primera instancia de esta villa y su par- 
tidó de Villalón de Campos, por ante mí 
el secretario de que doy fe.—Saturnino 
P. Femández-Viña.—José Antonio Regle
ro.—Rubricados. ,

y para que conste y publicar en ,el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid y sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde don José 
Luis Sevillano Lumbreras, libro y firmo 
el presente en Villalón de Campos, a 
quince de ^tubré de mil novecientos 
sggjaiífá" y seis.—josé Antonio Reglero

5.352—2.427

*^^^^¿ - V*Á E L A D 0 L I D

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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